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CGIEEG/154/2021 

 

En la sesión extraordinaria efectuada el día veintiuno de abril de dos mil 

veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

emitió el siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se registran las planillas de candidatas y candidatos 

a integrar los ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el Alto, Guanajuato, 

Irapuato, León, San Felipe, San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, Santa 

Catarina y Victoria, y se determina la improcedencia del registro de las 

candidaturas para integrar los ayuntamientos de Atarjea, Comonfort, Romita y 

Xichú, todos del Estado de Guanajuato, postuladas por el Partido Encuentro 

Solidario para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil 

veintiuno, en cumplimiento a la resolución recaída en el expediente TEEG-REV-

36/2021 del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

 

ANTECEDENTES: 

  

Aprobación de Lineamientos para garantizar 

 el cumplimiento del principio de paridad de género  

I. En la sesión extraordinaria del cuatro de septiembre, este Consejo General emitió 

el acuerdo CGIEEG/044/2020, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para 

garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la postulación y 

registro de candidaturas, así como en la integración del Congreso del estado y 

ayuntamientos, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Convocatoria para candidaturas  

II. En la sesión de instalación del siete de septiembre, mediante el acuerdo 

CGIEEG/045/2020, este Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual se 

emitió la convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del 

Estado por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la 

renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato. 

 

Asimismo, se hicieron del conocimiento de los partidos políticos y de la ciudadanía en 

general los plazos para el registro de candidaturas a cargos de elección popular y los 

órganos competentes para su registro, de conformidad con el calendario del proceso 

electoral local ordinario 2020-2021.   
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Comunicación sobre procesos  

internos de selección de candidaturas 

III. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil veinte, este Consejo 

General aprobó el acuerdo CGIEEG/103/2020 relativo a las comunicaciones 

realizadas por los partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de 

candidaturas para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, en las cuales 

presentaron los bloques o tablas de competitividad y el número de candidatas mujeres 

y candidatos hombres por municipio y distrito. 

 

Registro de plataformas 

IV. En la sesión extraordinaria del veintidós de enero de dos mil veintiuno, mediante 

acuerdo CGIEEG/019/2021, relativo a la presentación, por parte de los partidos 

políticos, de las plataformas electorales que sostendrán sus candidatas y candidatos 

en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, este Consejo General registró la 

plataforma electoral de los institutos políticos Partido Acción Nacional, Partido 

Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del 

Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, 

Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, Fuerza por México y Nueva Alianza 

Guanajuato. 

 

Asimismo, en el resolutivo TERCERO del acuerdo citado en el párrafo anterior, se 

eximió a los partidos políticos señalados de acompañar la constancia relativa al 

registro de sus respectivas plataformas electorales al momento de solicitar el registro 

de sus candidaturas ante los órganos electorales competentes, en virtud de que 

dichos partidos políticos han solicitado y obtenido el registro de éstas ante el Consejo 

General de este Instituto. 

 

Posteriormente, en la sesión extraordinaria del diez de febrero de dos mil veintiuno, el 

Consejo General, aprobó el acuerdo CGIEEG/028/2021 relativo a la solicitud 

presentada por el Partido Encuentro Solidario, respecto a la sustitución de la 

plataforma electoral que sostendrán sus candidatas y candidatos en el proceso 

electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Aprobación de Lineamientos para prevenir, atender,  

sancionar, reparar y erradicar la violencia política en razón de género 

V. En la sesión ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, 

mediante el acuerdo número CGIEEG/035/2021, se aprobaron los Lineamientos para 

que los partidos políticos y candidaturas independientes prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 
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Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  

VI. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este Consejo 

General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se aprobaron los 

Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 

2020-2021. 

 

Solicitudes de registro 

VII. Los días veintitrés, veinticuatro, veintiséis y veintisiete de marzo de dos mil 

veintiuno, Jesús Miranda Campa representante propietario del Partido Encuentro 

Solidario ante este Consejo General y Ma. del Rocío Cañada Melecio, Presidenta del 

Comité Directivo Estatal de dicho instituto político, presentaron a la Secretaria 

Ejecutiva de este Instituto, las solicitudes de registro de candidatas y candidatos a 

integrar los ayuntamientos de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, 

Atarjea, Celaya, Comonfort, Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., 

Guanajuato, Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Purísima 

del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Felipe, San Francisco del Rincón, 

San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa 

Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tierra Blanca, Valle de Santiago, 

Victoria y Xichú, para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos mil 

veintiuno.  

 

Acuerdo CGIEEG/106/2021 

VIII. En la sesión especial celebrada el cuatro de abril de dos mil veintiuno, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEE/106/2021, mediante el cual se requirió al 

Partido Encuentro Solidario que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, rectificara sus 

solicitudes de registro de las postulaciones en los ayuntamientos de Abasolo, Apaseo 

el Grande, Celaya, Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., Jaral del Progreso, 

Jerécuaro, Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, Salvatierra, San José 

Iturbide, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, 

Tierra Blanca y Valle de Santiago, para que al menos el cincuenta por ciento sean 

encabezadas por mujeres.  

 

En dicho acuerdo, se determinó que era improcedente el registro de las candidaturas 

postuladas por el Partido Encuentro Solidario para contender en las elecciones de 

integrantes de los ayuntamientos de Acámbaro, Atarjea, Apaseo el Alto, Comonfort, 

Guanajuato, Irapuato, León, Romita, San Felipe, San Francisco del Rincón, San Luis 

de la Paz, Santa Catarina, Victoria y Xichú. 
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Acuerdo CGIEEG/125/2021 

IX. En la sesión extraordinaria celebrada el siete de abril de dos mil veintiuno, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/125/2021, mediante el cual se 

registraron las planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de 

Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Doctor Mora, Dolores Hidalgo, C.I.N., 

Jaral del Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Purísima del Rincón, Salamanca, 

Salvatierra, San José Iturbide, San Miguel de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Silao de la Victoria, Tierra Blanca y Valle de Santiago, postuladas por el Partido 

Encuentro Solidario para contender en la elección ordinaria del seis de junio de dos 

mil veintiuno.  

 

Sentencia del TEEG  

X. En fecha diecinueve de abril de dos mil veintiuno, se notificó a este Instituto la 

sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso de 

revisión con número de expediente TEEG-REV-36/2021, en que se determinó revocar 

el acuerdo CGIEEG/106/2021 en lo correspondiente a la negativa del registro de las 

planillas de candidaturas postuladas por el Partido Encuentro Solidario para integrar 

los ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el Alto, Comonfort, Guanajuato, Irapuato, 

León, San Felipe, San Francisco del Rincón, Romita, San Luis de la Paz, Santa 

Catarina, Victoria y Xichú. 

 

Asimismo, se dejó sin efectos el requerimiento contenido en el acuerdo 

CGIEEG/106/2021, relativo al ajuste de paridad horizontal, así como la rectificación 

aprobada en el diverso acuerdo CGIEEG/125/2021. 

 

En la sentencia en comento se ordenó a este Consejo General que requiriera 

personalmente y de manera inmediata al Partido Encuentro Solidario para que cumpla 

con el principio de paridad y realice las correcciones necesarias a la planilla de 

Acámbaro, dentro del plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación 

respectiva; y dentro de las veinticuatro horas siguientes a que concluya el plazo 

señalado, emita un acuerdo en que declare lo conducente respecto al requerimiento 

en comento, así como la procedencia del registro de las planillas postuladas por el 

referido instituto político a los ayuntamientos de Apaseo el Alto, San Francisco del 

Rincón y San Luis de la Paz. 

 

En el caso de las planillas postuladas a los ayuntamientos de Atarjea, Comonfort, 

Guanajuato, Irapuato, León, San Felipe, Romita, Santa Catarina, Victoria y Xichú, este 

Consejo General deberá analizar y motivar en cada caso, si procede o no su registro 

de manera incompleta. 
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Requerimiento realizado al PES 

XI. En cumplimiento a la sentencia referida en el antecedente X, mediante el oficio 

REQ-RCIEEG/0449/2021, se requirió al Partido Encuentro Solidario, lo siguiente: 

 

«En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de 

Guanajuato en la resolución TEEG-REV-36/2021 dictada el dieciocho de abril de 

dos mil veintiuno, le informo que derivado de la verificación realizada a la solicitud 

de registro y documentos anexos presentados ante esta Secretaría el veintiséis 

de marzo de dos mil veintiuno, mediante la cual solicita el registro de la planilla 

postulada para integrar el ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato, se advierte 

que del análisis de la documentación presentada es necesario se atienda lo 

siguiente: 

 

1. Reformular el orden de las y los aspirantes que forman parte de la planilla para 

integrar el ayuntamiento, en razón de que la planilla presentada no está integrada 

de manera alternada entre géneros, ya que, siguiendo el orden iniciado por quien 

encabeza la planilla, un hombre ocupando la presidencia municipal, después una 

mujer en la primera sindicatura y un hombre ocupando la segunda sindicatura, la 

siguiente posición, la de la primera regiduría debería ser ocupada por una mujer 

y así consecutivamente hasta agotar las fórmulas, concluyendo con la doceava 

regiduría que debería ser ocupada por un hombre, lo anterior con fundamento en 

el artículo 185, penúltimo párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

2. Presentar el anexo de la solicitud de registro con las modificaciones que se 

realicen con motivo del ajuste de paridad, así como las declaraciones de 

aceptación de candidatura y los originales del Formulario de Registro SNR, 

debidamente firmados al calce por las personas que se postulen, de todas las 

personas de quienes resulten con una posición distinta a la original por motivo de 

la reformulación requerida en el punto anterior. 

 

Por lo anterior, se le requiere para que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que reciba el presente en su buzón electrónico, dé cumplimiento a lo 

indicado en supralíneas; haciendo de su conocimiento que, en caso contrario, la 

solicitud de registro se tendrá por no presentada por parte del Consejo General 

de este Instituto.» 

 

Dicho requerimiento se notificó el mismo día diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

a las doce horas con un minuto de manera personal a través del buzón electrónico  

 

En cumplimiento al requerimiento, el diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las 

veintitrés horas con cuarenta y siete minutos, se recibió el escrito firmado por Jesús 

Fidel Campa Miranda, representante propietario del Partido Encuentro Solidario ante 
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este Consejo General, en que se comunicó que se determinó postular a una mujer a 

la Presidencia Municipal y se realizó el ajuste en la planilla con las mismas personas 

que originalmente la conformaban, adjuntando la conformación de la planilla, así como 

los escritos de aceptación de candidaturas firmados por las personas postuladas a la 

Presidencia Municipal, la sindicatura propietaria 1, la sindicatura suplente 1, la 

sindicatura propietaria 2 y la sindicatura suplente 2. 

  

CONSIDERANDO: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual 

manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 

de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  

 

Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  
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Atribución del Consejo General para  

registrar candidaturas a integrantes de ayuntamientos 

4. El artículo 92, fracción XXV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, establece la atribución de este Consejo General 

consistente en registrar, supletoriamente a los consejos municipales electorales, las 

planillas de candidaturas para integrar los ayuntamientos.  

 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 

5. Conforme a los artículos 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 

y 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, corresponde a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de 

candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 

independientes de las personas que cumplan los requisitos previstos en la ley. 

 

Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se entiende 

como propias las registradas por un solo partido político y como coaligadas las 

registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de coalición. 

 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 

6. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece 

como requisitos para ser integrante de un ayuntamiento, los siguientes:  

 

a) Ser ciudadana o ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos; 

b) Tener, por lo menos, veintiún años cumplidos al día de la elección; y  

c) Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 

desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 

 

El artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establece 

quienes no podrán integrar los ayuntamientos:  

 

a) Las personas militares en servicio activo, la secretaria o secretario y tesorera o 

tesorero del Ayuntamiento, a no ser que se separen de sus cargos cuando 

menos con sesenta días de anticipación al de la elección;  

b) Las personas ministras de cualquier culto religioso en los términos que señalen 

las leyes respectivas;  

c) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 

electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 

Electoral; la secretaria o secretario ejecutivo, las directoras y directores 

ejecutivos o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
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hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día 

de la elección; y  

d) La consejera presidenta o consejero presidente, consejera o consejero 

electoral; la secretaria o secretario ejecutivo del organismo público electoral 

local; la magistrada presidenta o magistrado presidente, magistradas y 

magistrados del órgano jurisdiccional electoral local; salvo que se hubieren 

separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 

elección.  

 

Aunado a lo anterior, se deben cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en 

el primer párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato:  

 

a) Estar inscrita o inscrito en Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar; y 

 

b) No ser ni haber sido secretaria o secretario general, oficial mayor, secretaria o 

secretario de ponencia, actuaria o actuario del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato; a menos que se haya separado del cargo, de manera definitiva, 

tres años antes del día de la elección. 

 

Registro de candidaturas para ayuntamientos 

7. El artículo 189, fracción III, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, dispone que las candidaturas para integrar 

ayuntamientos serán registradas por planillas completas que estarán formadas por las 

candidatas y candidatos a la presidencia municipal, sindicaturas y regidurías, 

propietarias y suplentes, que correspondan. 

 

 

El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, establece que las candidaturas a sindicaturas y 

regidurías se registrarán por fórmulas de candidatas y candidatos compuestas cada 

una por una o un propietario y una o un suplente, y serán consideradas, fórmulas y 

candidatas o candidatos, separadamente, salvo para efectos de votación. 

 

Registro de planillas de Apaseo el Alto,  

San Francisco del Rincón y San Luis de la Paz 

8. En la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el recurso 

de revisión TEEG-REV-36/2021, se ordenó a este Instituto declarar la procedencia del 
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registro de las planillas postuladas por el Partido Encuentro Solidario para integrar los 

ayuntamientos de Apaseo el Alto, San Francisco del Rincón y San Luis de la Paz. 

 

En el caso de la planilla postulada para contender en la elección del Ayuntamiento de 

Apaseo el Alto, en el acuerdo CGIEEG/106/2021 se indicó que era improcedente el 

registro porque no se entregó la constancia de residencia de la persona postulada a 

la sindicatura suplente; y en la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato se indica que dicho requisito era innecesario por existir plena coincidencia 

entre los datos contenidos en la credencial para votar con los asentados en la solicitud 

de registro. 

 

Respecto a la planilla de candidaturas para integrar el Ayuntamiento de San Francisco 

del Rincón, en el acuerdo CGIEEG/106/2021 se negó el registro correspondiente al 

considerar que la persona postulada a la Presidencia Municipal no estaba referida en 

la solicitud de registro y que no se tenía la manifestación de aceptación de la 

candidatura. En la sentencia que se cumplimenta, se señala que contrariamente a lo 

indicado en el acuerdo de mérito, la persona en comento sí es referida en la solicitud 

de registro y sí obra en el expediente el escrito mediante el cual acepta la candidatura. 

 

En cuanto a la planilla de candidaturas para integrar el Ayuntamiento de San Luis de 

la Paz, en el acuerdo CGIEEG/106/2021 se señaló que era improcedente su registro 

porque no se entregaron las constancias de tiempo de residencia de las personas 

postuladas a la sindicatura propietaria y a la regiduría propietaria 9, aunado a que en 

la constancia de tiempo de residencia de la persona postulada a la regiduría 

propietaria 7 no se establecen los años de residencia. 

 

El órgano jurisdiccional de previa alusión, en la sentencia a la que se da cumplimiento 

a través de este acuerdo, determinó que cuando exista plena coincidencia entre el 

domicilio de la candidatura con aquel que aparezca en la credencial para votar, éste 

dato será el que supla a la constancia de residencia, y que, no obstante que el 

representante del Partido Encuentro Solidario en la etapa de registro de candidaturas 

incumplió con el requisito exigido en el artículo 190, segundo párrafo, inciso c), de la 

ley electoral local, al haberse exhibido las credenciales de elector de las personas 

postuladas a la sindicatura propietaria, la regiduría propietaria 7 y la regiduría 

propietaria 9, dicho requisito era innecesario por existir coincidencia entre los datos 

contenidos en cada credencial para votar con los asentados en las solicitudes de 

registro. 
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Así, al subsanarse la totalidad de las inconsistencias con base en las cuales, en el 

acuerdo CGIEEG/106/2021 se negó el registro de las planillas de candidaturas para 

la integración de los ayuntamientos de Apaseo el Alto, San Francisco del Rincón y 

San Luis de la Paz, es procedente su registro en acatamiento a la sentencia dictada 

por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, pues es de considerarse, de 

conformidad con la resolución indicada, que se cumplieron los requisitos previstos en 

los artículos 11 y 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, 13, 14 y 15 de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, así como los requisitos 

de elegibilidad previstos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato. 

 

Registro de la planilla de Acámbaro 

9. En la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato se ordenó 

requerir al Partido Encuentro Solidario el cumplimiento a la paridad de género y realice 

las correcciones necesarias a la planilla de Acámbaro. Ello fue realizado mediante el 

oficio REQ-RCIEEG/0449/2021. 

 

El cumplimiento se realizó dentro del plazo otorgado mediante el escrito recibido el 

diecinueve de abril de dos mil veintiuno a las veintitrés horas con cuarenta y siete 

minutos, suscrito por el representante propietario del Partido Encuentro Solidario ante 

este Consejo General, en que comunicó que se determinó postular a una mujer a la 

Presidencia Municipal y se realizó el ajuste en la planilla con las mismas personas que 

originalmente la conformaban. 

 

A dicho escrito se adjunto la conformación de la planilla, así como los escritos de 

aceptación de candidaturas firmados por las personas postuladas a la Presidencia 

Municipal, la sindicatura propietaria 1, la sindicatura suplente 1, la sindicatura 

propietaria 2 y la sindicatura suplente 2. 

 

La conformación de la planilla presentada el diecinueve de abril de dos mil veintiuno, 

cumple lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, toda vez que se integra de manera 

alternada entre los géneros. 

 

Así al haberse dado cumplimiento al requerimiento y al estar satisfechos los requisitos 

previstos en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, 11 y 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, así como 13, 14 y 15 de los Lineamientos para el registro de 
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candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, es procedente el 

registro de la planilla que nos ocupa. 

 

Registro de planillas incompletas 

10. En la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el 

recurso de revisión con número de expediente TEEG-REV-36/2021, se ordena a este 

Consejo General analizar y motivar, en cada caso, si procede o no el registro de 

manera incompleta de las planillas de candidaturas para contender en la elección de 

integrantes de los ayuntamientos de Atarjea, Comonfort, Guanajuato, Irapuato, León, 

San Felipe, Romita, Santa Catarina, Victoria y Xichú. 

 

Ello, se llevará a cabo a partir del hecho de que, en la sentencia de referencia, se 

estableció que se mantienen como incumplidos los requisitos señalados en el acuerdo 

CGIEEG/106/2021 en relación con las planillas de previa alusión; pero que, como se 

indicó con antelación, debe analizarse la procedencia de su registro de manera 

incompleta. Para mayor claridad, se transcriben a continuación, en lo conducente, las 

consideraciones vertidas por el órgano jurisdiccional:  

 

«En este contexto, la regla establecida en el citado artículo 191, último párrafo, 

de la Ley Electoral Local, se encamina a lograr la adecuada integración del 

órgano municipal; sin embargo, la consecuencia a la cual se llega por no cumplir 

con la existencia en comento es desproporcionada porque limita el derecho 

político de votar de las y los ciudadanos y partidos políticos de participar en la 

contienda, aunado a que no es lo ordinario que a un solo partido se le asignen 

la totalidad de cargos de representación proporcional, por lo que ante la falta de 

registro de algunas fórmulas es viable que la asignación realizada cumpla con 

las exigencias legales. 

 

Esto es así, porque la falta, por ejemplo, de alguna o algunas candidaturas no 

necesariamente implica la ausencia de participación del partido en la elección 

de que se trate, o bien que carezca de representación esa opción política, 

aunado a que la ley prevé otro tipo de mecanismos para realizar sustituciones o 

cubrir las ausencias atientes; en tal sentido, estimar como única consecuencia 

jurídica la negativa de registro de la planilla completa ante cualquiera de las 

ausencias mencionadas es desproporcionada e ineficaz.  

 

[…]  

 

Por otra parte, la Sala Superior al resolver el expediente SUP-REC-402/2018 y 

posteriormente la contradicción de criterios SUP-CDC-4/2018 que dio lugar a la 

jurisprudencia 17/2018 del rubro indicado, estableció que de la interpretación 

sistemática y funcional de los artículos 35, 41, 115 y 116 de la Constitución 
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Federal, conduce a estimar que los partidos políticos tienen derecho a participar 

en las elecciones municipales postulando candidaturas.  

 

[…] 

 

En esa medida, consideró que los partidos políticos se encuentran 

obligados a postular planillas que contengan tantas candidaturas como el 

número de cargos en el ayuntamiento (propietarias y suplentes), pues esto 

supone un auténtico ejercicio del derecho de auto organización y garantiza 

el adecuado funcionamiento del gobierno municipal.  

 

No obstante, ante la identificación de fórmulas incompletas o con 

postulaciones duplicadas en una planilla, si se omite cumplir el requerimiento de 

subsanarlas, es posible que puedan registrarse planillas incompletas, pues 

de esa forma se salvaguarda el derecho al voto pasivo de las personas que 

fueron debidamente postuladas en fórmulas completas.  

 

Así las cosas, existen supuestos en los que se justifica la negativa de registro 

de la planilla por parte de la autoridad electoral, por ejemplo, cuando no se 

presente la candidatura a la presidencia municipal o falte en su totalidad la 

fórmula de la sindicatura propietaria y suplente, ya que de resultar triunfadora la 

planilla sin contar con alguna de ellas, se afectaría de manera grave o incluso 

insuperable la integración del órgano de gobierno. 

 

Consecuencia que no es aplicable, cuando falta alguna o algunas de las 

candidaturas propietarias o suplentes de la lista de regidurías de representación 

proporcional, pues en caso de que el partido que postuló la planilla incompleta 

tuviera derecho a que se le asignaran regidurías por dicho principio, podría 

acceder a éstas, ya sea por medio de la regiduría suplente ante la ausencia de 

la propietaria; de manera exclusiva con la regiduría propietaria cuando falte la 

suplente, o en caso de la falta total de la fórmula, con la siguiente del mismo 

género que se encuentre en la lista.» 

 

De la transcripción anterior, se desprenden las siguientes directrices a observar para 

dar cumplimiento a la sentencia que nos ocupa, las cuales se indican a continuación:  

 

a) Es procedente el registro de planillas incompletas cuando falta alguna o 

algunas de las candidaturas propietarias o suplentes a regidurías; y 

 

b) Es improcedente el registro de planillas incompletas cuando no se presente la 

candidatura a la Presidencia Municipal o falte en su totalidad la fórmula de la 

sindicatura propietaria y suplente. 
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Como sustento de lo anterior, la autoridad jurisdiccional invoca la jurisprudencia 

17/2018 de rubro: «CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR FÓRMULAS 

COMPLETAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN DE LOS 

AYUNTAMIENTOS.»1, en la cual se establece que ante la identificación de fórmulas 

incompletas o con postulaciones duplicadas en una planilla, si se omite cumplir el 

requerimiento de subsanarlas, es posible que puedan registrarse planillas 

incompletas, caso en el cual, las autoridades administrativas electorales deben 

implementar medidas que permitan asegurar la adecuada integración de los 

ayuntamientos, lo cual es posible realizar mediante la asignación de los cargos por el 

principio de representación proporcional, respetando, en todo momento, el principio 

de paridad de género en sus vertientes horizontal y vertical.  

 

En la sentencia de mérito también se invocan las resoluciones emitidas por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de 

reconsideración con número de expediente SUP-REC-402/2018 y en la contradicción 

de criterios SUP-CDC-4/2018, la cual dio origen a la jurisprudencia señalada. 

 

Cabe mencionar que el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato emitió una resolución 

para efectos, pues no determinó cuáles planillas deben ser registradas de manera 

incompleta, sino que encomendó su análisis y motivación de cada caso concreto a 

este Consejo General.  

 

En este orden de ideas, se realizará a continuación el análisis de cada una de las 

planillas respecto de las cuales, en la sentencia que da origen al presente acuerdo, 

se determinó que subsiste el incumplimiento de los requisitos para el registro de la 

totalidad de las candidaturas, pero que en términos de la propia resolución podrían 

registrarse de manera incompleta. Tales casos corresponden a los siguientes 

municipios: 

 

A. Atarjea. 

 

Respecto a esta planilla, tal como se indica en la sentencia a la que se da 

cumplimiento, el Partido Encuentro Solidario solamente presentó la solicitud de 

registro de candidaturas y copia de la credencial de elector de la persona de nombre 

José Hernández Martínez, determinando el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 

                                                        
1 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 13 y 14. 
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que se mantienen como incumplidos los requisitos señalados en el acuerdo 

CGIEEG/106/2021 respecto a dicha planilla.  

 

Es decir, no se presentó ninguna documentación de la sindicatura propietaria y 

suplente ni de las regidurías propietarias y suplentes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8.  

 

Aunado a que, de la candidatura a la Presidencia Municipal solo se presentó copia de 

la credencial de electoral, faltando lo siguiente:  

 

1) Declaración de aceptación de la candidatura; 

 

2) Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; 

 

3) Constancia de tiempo de residencia;  

 

4) Constancia de inscripción al padrón electoral; 

 

5) Manifestación por escrito del partido político postulante en que se exprese que 

la persona candidata, cuyo registro solicita, fue designada de conformidad con 

las normas estatutarias del propio partido político;  

 

6) Original del Formulario de Registro SNR, debidamente firmado; y 

 

7) Original del Informe de Capacidad Económica SNR, impreso debidamente 

firmado al calce por la persona cuya candidatura se postula.  

 

En tal virtud, es improcedente el registro de la planilla que nos ocupa, debido a que 

no se dio cumplimiento a los requisitos previstos en los artículos 11 y 190 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como 

13, 14 y 15 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 

local ordinario 2020-2021, ni se acreditaron los requisitos de elegibilidad previstos en 

los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, de 

entrada, respecto a la candidatura a la Presidencia Municipal y la fórmula completa de 

sindicaturas; atento a lo cual, si se otorgara el registro podría afectarse la integración 

del Ayuntamiento de Atarjea. Además de lo anterior, tampoco se presentó 

documentación de las ocho regidurías propietarias y suplentes que integran el 

ayuntamiento. 
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En efecto, en nuestro sistema político-electoral, la elección de los integrantes de 

ayuntamientos que encabezan la planilla –Presidencia Municipal y sindicaturas– se 

realiza mediante el principio de mayoría relativa y su asignación se da, de manera 

conjunta al partido político que obtenga mayor número de votos en la elección 

correspondiente. 

 

De este modo, en los casos en que no proceda el registro de las personas postuladas 

a la Presidencia Municipal y sindicaturas, no es posible registrar la planilla, porque no 

se aseguraría la debida y completa conformación del ayuntamiento respectivo, y 

tampoco, en consecuencia, su correcto funcionamiento. 

 

B. Comonfort. 

 

En relación con la planilla de candidaturas correspondiente al municipio de Comonfort, 

en la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato se estableció 

que se mantienen por incumplidos los requisitos señalados en el acuerdo 

CGIEEG/106/2021, refiriéndose en la propia sentencia que a través del oficio 

REQ.RCIEEG/0219/2021 se requirió al Partido Encuentro Solidario para que 

presentara diversa información y documentos de las personas postuladas. En 

consecuencia, los requisitos cuyo incumplimiento subsiste, consisten en:  

 

 

1) Proporcionar la información a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 

190 de la ley electoral local de las personas postuladas a la Presidencia 

Municipal, sindicatura propietaria, regiduría propietaria 2 y regiduría propietaria 

7, así como presentar los formularios de aceptación de registro (SNR), requisito 

previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral y en el artículo 14 fracción VII de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021;  

 

2) De la síndica suplente, presentar constancia de inscripción en el Padrón 

Electoral. Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso d) de la 

ley electoral local;  

 

3) Del regidor propietario 3, presentar formulario de aceptación de registro (SNR) 

y constancia de tiempo de residencia. Requisitos previstos en el Anexo 10.1 

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y en el artículo 

190, segundo párrafo, inciso c), de la ley electoral local;  
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4) De las regidurías propietarias 4, 5 y 8, presentar el formulario de aceptación de 

registro (SNR). Requisito previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral;  

 

5) De la regiduría suplente 5, presentar constancia de tiempo de residencia. 

Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso c), de la ley 

electoral local;   

 

6) De la regiduría propietaria 6, presentar formulario de aceptación de registro 

(SNR). Requisito previsto en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral; y 

 

7) De la ciudadana Carolina García Velázquez, presentar declaración de 

aceptación de candidatura. Requisito previsto en el artículo 190, segundo 

párrafo, inciso a), de la ley electoral local. 

 

De lo expuesto, se advierte que no es procedente el registro de la candidatura a la 

Presidencia Municipal y la sindicatura propietaria, al no haber presentado los 

correspondientes formularios de aceptación de registro en el SNR, tomando en 

consideración que el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, establece que si no se entrega dicho documento la solicitud de registro se 

tendrá por no presentada. Además, respecto a la sindicatura suplente, no se entregó 

la constancia de inscripción en el Padrón Electoral. 

 

Para mayor claridad, se cita a continuación la disposición contenida en el Anexo 10.1 

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral:  

 

«Entregar ante la autoridad competente del Instituto o del OPL, según 

corresponda, el formulario de registro impreso con la aceptación para recibir 

notificaciones electrónicas y el informe de capacidad económica con firma 

autógrafa de cada una de las personas que presenta como postulante a la 

candidatura junto con la documentación que al efecto establezca la autoridad 

electoral federal o local que corresponda.  

 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se subsanen en tiempo y forma 

las omisiones señaladas por la autoridad, la solicitud de registro se tendrá por 

no presentada.» 

 

Cabe mencionar, además, que los formularios de aceptación de registro (SNR) se 

requirieron al Partido Encuentro Solidario mediante el oficio identificado con el número 

REQ.RCIEEG/0219/2021, el cual se notificó personalmente a través del buzón 
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electrónico el veintinueve de marzo de dos mil veintiuno a las diez horas con tres 

minutos; sin embargo, dichos documentos no fueron entregados a este Instituto. 

 

En este tenor, es improcedente el registro de la planilla propuesta por el Partido 

Encuentro Solidario para contender en el municipio de Comonfort, dado que entre las 

candidaturas que incumplieron el requisito atinente a la presentación del formulario de 

aceptación de registro (SNR), se encuentran la de la Presidencia Municipal, lo que 

hace inviable el registro de la planilla completa, pues trastoca una posición necesaria 

para la integración del ayuntamiento.  

 

Con base en lo anterior, es improcedente el registro de la planilla de candidaturas para 

contender en la elección del Ayuntamiento de Comonfort, en razón de que no se dio 

cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 190 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como 13, 14 y 15 de 

los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, al menos, respecto a la candidatura a la Presidencia Municipal y 

la fórmula completa de sindicaturas; por lo que, si se otorgara el registro podría 

afectarse de forma insuperable la integración del Ayuntamiento de Comonfort. 

 

C. Guanajuato. 

 

En la sentencia del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato se estableció que se 

mantiene como incumplido, respecto a la regiduría propietaria 7 y la regiduría suplente 

11, el requisito consistente en entregar copia certificada de las respectivas actas de 

nacimiento, previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso b), de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

Así las cosas, al no haberse dado cumplimiento al requisito antes mencionado no es 

procedente el registro de las candidaturas postuladas por el Partido Encuentro 

Solidario a la regiduría propietaria 7 y la regiduría suplente 11; sin embargo, se 

determina procedente el registro de la planilla incompleta, toda vez que con ello no se 

afectaría la integración del Ayuntamiento de Guanajuato, conforme a la sentencia 

antes señalada.  

 

Lo anterior, porque las omisiones del Partido Encuentro Solidario en su postulación 

de candidaturas para el municipio de Guanajuato no trastocan las posiciones de 

postulación indispensable para la integración de un ayuntamiento, pues se refieren a 

las posiciones de las regidurías 7 y 11, siendo el caso que dichas fórmulas subsisten 

con la persona suplente y propietaria, respectivamente. 
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Por consiguiente, lo procedente es que se registre la planilla presentada, negando 

únicamente el registro de las candidaturas correspondientes a la regiduría propietaria 

7 y la regiduría suplente 11. 

 

No se omite indicar que de la revisión que se llevó a cabo del expediente, se advierte 

que la persona postulada a la regiduría propietaria 9, ratificó ante la Unidad de Oficialía 

Electoral, según consta en el acta ACTA-OE-IEEG-SE-064/2021, su intención de 

renunciar como candidato a la regiduría propietaria 7, no obstante, la persona en 

comento no fue postulada al cargo respecto del cual ratificó su intención de renunciar. 

Por tal motivo, se considera procedente registrarlo como candidato a la regiduría 

propietaria 9 y requerirle que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, manifieste si es 

su intención renunciar a dicha postulación, y de ser el caso, acuda a ratificarla ante 

una o un oficial electoral. En caso de que la persona en comento ratifique su intención 

de renunciar, se notificará al Partido Encuentro Solidario en términos de lo previsto en 

el artículo 194, fracción III, de la ley electoral local, para que proceda, en su caso, a 

su sustitución. 

 

Respecto al cumplimiento del principio de paridad en su dimensión vertical, con las 

candidaturas cuyo registro es procedente y tomando en consideración las fórmulas de 

las regidurías 7 y 11 que subsisten con la persona suplente y propietaria, 

respectivamente, la conformación de la planilla cumple lo dispuesto en el artículo 185 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

puesto que se conforma de manera alternada entre los géneros. 

 

D. Irapuato. 

 

En la sentencia a la cual se da cumplimiento, se estableció en cuanto a esta planilla, 

que subsiste el incumplimiento a los requisitos señalados en el acuerdo 

CGIEEG/106/2021, en el sentido de que se omitió completar las aceptaciones de las 

candidaturas, ya que únicamente se postularon nueve personas, de las veintinueve 

que debían integrar la planilla de candidaturas para integrar el Ayuntamiento de 

Irapuato. Los requisitos omitidos, son los siguientes:  

 

1) Respecto a la regiduría suplente 1, la regiduría suplente 5, la regiduría suplente 

8, la regiduría propietaria 9, regiduría suplente 10, regiduría propietaria 12 y 

regiduría suplente 12, no se entregó copia de la credencial para votar. Requisito 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso d) de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 
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2) En cuanto a la sindicatura propietaria 2, la regiduría propietaria 3, la regiduría 

propietaria 4, la regiduría suplente 5 y la regiduría propietaria 11, falta copia 

certificada del acta de nacimiento, ya que solo se aportaron copias simples. 

Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso b) de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; y 

 

3) En la regiduría propietaria 3 no se presentó manifestación de aceptación de 

candidatura, ya que se entregó un escrito en que la persona postulada acepta 

la candidatura a la regiduría propietaria 7. En el caso de la regiduría suplente 

10 tampoco se entregó la manifestación de aceptación de la candidatura. 

Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso a), de la ley 

electoral local. 

 

De acuerdo con lo antes expuesto, sí es procedente el registro incompleto de la 

planilla postulada para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Irapuato, 

porque se cumplieron los requisitos para el registro de las candidaturas a la 

Presidencia Municipal y a la sindicatura propietaria 1, así como las sindicaturas 

suplentes 1 y 2; mientras que el número de candidaturas a regidurías cuyo registro es 

improcedente no implican que pueda verse afectada la integración del Ayuntamiento, 

pues como se mencionó, subsisten las candidaturas a la Presidencia Municipal, la 

sindicatura propietaria 1, las sindicaturas suplentes 1 y 2, las regidurías propietarias 

1, 2, 5, 6, 7, 8 y10 , así como las regidurías suplentes 2, 3, 4, 6, 7, 9 y 11. 

 

En efecto, las candidaturas cuyo registro es improcedente, no trastocan las posiciones 

de postulación indispensable para la integración del ayuntamiento –Presidencia 

Municipal y sindicaturas–. 

 

Respecto al cumplimiento del principio de paridad en su dimensión vertical, con las 

candidaturas cuyo registro es procedente, tomando en consideración las fórmulas de 

las regidurías 1, 5, 8 y 10 que subsisten con las personas propietarias y las fórmulas 

de las regidurías 3, 4, 9 y 10 que subsisten con la persona suplente, la conformación 

de la planilla cumple lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, puesto que se conforma 

de manera alternada entre los géneros. 

 

E. León. 

 

En cuanto a la planilla para participar en la elección del Ayuntamiento de León, en la 

sentencia de mérito se estableció que subsiste el incumplimiento a los requisitos 

señalados en el acuerdo CGIEEG/106/2021, consistentes en la falta de 
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complementación de la postulación de la regiduría 5, así como la presentación de las 

renuncias correspondientes a las sustituciones solicitadas. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se advierte que el Partido Encuentro 

Solidario no realizó la postulación de persona alguna para ocupar la regiduría suplente 

5; aunado a que la persona propuesta en la regiduría suplente 12 es inelegible al no 

cumplir con la edad exigida en el artículo 110, fracción II, de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato. Siendo improcedente, en consecuencia, el registro de 

estas candidaturas. 

 

Por tanto, en el caso de las regidurías suplentes 5 y 12 procede negar el registro de 

dichas candidaturas para contender en la elección de integrantes del Ayuntamiento 

de León. 

 

Sin embargo, es procedente el registro de la planilla aún integrada de manera 

incompleta, toda vez que las postulaciones cuya aprobación es improcedente no 

constituyen obstáculo para la integración del Ayuntamiento, habida cuenta que se trata 

de dos regidurías suplentes, subsistiendo las candidaturas a la Presidencia Municipal, 

las sindicaturas propietarias y suplentes 1 y 2, las regidurías propietarias 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12; así como las regidurías suplentes 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 

 

Respecto al cumplimiento del principio de paridad en su dimensión vertical, con las 

candidaturas cuyo registro es procedente y tomando en consideración las fórmulas de 

las regidurías 5 y 12 que subsisten con las respectivas personas propietarias, la 

conformación de la planilla cumple lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, puesto que 

se conforma de manera alternada entre los géneros. 

 

F. San Felipe. 

 

En la sentencia que nos ocupa, se determinó que subsiste el incumplimiento a los 

requisitos señalados en el acuerdo CGIEEG/106/2021, toda vez que no se dio se 

aportaron constancias de inscripción en el Padrón Electoral y no se realizaron 

sustituciones de personas inelegibles. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se constata que se cumplieron los requisitos 

para el registro de las candidaturas a la Presidencia Municipal; la sindicatura 

propietaria; las regidurías propietarias 1, 2, 3, 6 y 8; y la regiduría suplente 3. Por lo 

tanto, es procedente el registro de la planilla de forma incompleta, toda vez que se 

cuenta con la candidatura a la Presidencia Municipal y la sindicatura propietaria, así 
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como con seis regidurías propietarias, por lo que no se actualiza circunstancia alguna 

que pueda impedir la integración del Ayuntamiento. 

 

En cuanto al resto de las personas integrantes de la planilla, no es procedente su 

registro porque en las declaraciones de aceptación de candidaturas se asientan 

cargos que no coinciden con la solicitud de registro ni con los formularios de 

aceptación de registro en el SNR, por lo que se incumple el requisito previsto en el 

Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones y 14, fracción VII, de los Lineamientos para 

el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021.  

 

Además, en el caso de las personas postuladas a la regiduría suplente 4, regiduría 

propietaria 5, regiduría suplente 6 y la regiduría propietaria 7, no se adjuntó a la 

solicitud de registro copia de las credenciales para votar. En el caso de las regidurías 

suplentes 8 y 9, no se entregaron las constancias de inscripción en el Padrón 

Electoral. En consecuencia, se incumplen los requisitos previstos en el inciso d), del 

segundo párrafo, del artículo 190 de la ley electoral local.  

 

Por tanto, procede el registro de la planilla incompleta para contender en la elección 

del Ayuntamiento de San Felipe, pues subsisten las candidaturas a la Presidencia 

Municipal y a la sindicatura propietaria, lo que permite garantizar la completa 

integración del ayuntamiento, toda vez que en caso de resultar ganadora esta planilla 

no existirían cargos acéfalos por el principio de mayoría relativa. Además, subsiste el 

registro de las candidaturas a las regidurías propietarias 1, 2, 3, 6 y 8, así como a la 

regiduría suplente 3. 

 

Respecto al cumplimiento del principio de paridad en su dimensión vertical, con las 

candidaturas cuyo registro es procedente y tomando en consideración las fórmulas de 

las regidurías 1, 2, 6 y 8 que subsisten con las personas propietarias, aunado a la 

fórmula de la regiduría 3 integrada por la persona propietaria y su suplente, la 

conformación de la planilla cumple lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, puesto que 

se conforma de manera alternada entre los géneros, siendo el caso que las fórmulas 

de las regidurías 6 y 8 son encabezadas, ambas, por mujeres. 

 

G. Romita. 

 

En la sentencia emitida en el recurso de revisión con número de expediente TEEG-

REV-16/2021, se determinó tener por incumplidos los requisitos consistentes en 

completar la totalidad del registro conforme a lo establecido en las fracciones I a VI 

del artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
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de Guanajuato respecto a la totalidad de las personas postuladas. Los requisitos 

omitidos son los siguientes:  

 

1) No se adjuntó la copia certificada del acta de nacimiento ni la copia de la 

credencial para votar de la persona postulada a la Presidencia Municipal, 

siendo que dicha persona también fue postulada a la regiduría propietaria 1. 

Requisitos previstos en el artículo 190, segundo párrafo, incisos b) y d), de la 

ley electoral local; 

 

2) No se adjuntó la copia de la credencial para votar de la persona postulada a la 

sindicatura propietaria. Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, 

inciso d), de la ley electoral local;  

 

3) No se presentó la carta de aceptación de candidatura firmada por la persona 

postulada a la sindicatura suplente ni copia certificada de su acta de 

nacimiento. Requisito previstos en el artículo 190, segundo párrafo, incisos a) 

y b), de la ley electoral local;  

 

4) No se entregó copia de la credencial para votar de la persona postulada a la 

regiduría suplente 1. Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, 

inciso d), de la ley electoral local;  

 

5) No se entregó acta de nacimiento ni copia de la credencial para votar 

correspondiente a la regiduría propietaria 2. Requisitos previstos en el artículo 

190, segundo párrafo, incisos b) y d), de la ley electoral local;  

 

6) En cuanto a la regiduría suplente 2, no se entregó copia certificada del acta de 

nacimiento, copia de la credencial de elector ni constancia de tiempo de 

residencia. Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, incisos b), c) 

y d) de la ley electoral local;  

 

7) Respecto a la regiduría propietaria 3 no se entregó copia certificada de acta de 

nacimiento ni copia de la credencial de elector. Requisitos previstos en el 

artículo 190, segundo párrafo, incisos b) y d), de la ley electoral local;  

 

8) Respecto a la regiduría suplente 3, no se entregó copia certificada del acta de 

nacimiento, copia de la credencial de elector ni constancia de tiempo de 

residencia. Requisitos previstos en el artículo 190, segundo párrafo, incisos b), 

c) y d) de la ley electoral local;  
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9) De la regiduría propietaria 4, falta la copia de la credencial para votar. Requisito 

previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso d), de la ley electoral local; 

 

10)  En lo que toca a la regiduría suplente 4, no se entregó copia de la credencial 

para votar. Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso d), de 

la ley electoral local; 

 

11)  A la documentación de la regiduría suplente 5, se omitió incluir copia de la 

credencial para votar. Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, 

inciso d), de la ley electoral local;  

 

12)  Respecto a la regiduría propietaria 6, no se adjuntó copia de la credencial para 

votar ni constancia de tiempo de residencia. Requisitos previstos en el artículo 

190, segundo párrafo, incisos c) y d), de la ley electoral local;  

 

13)  En cuanto a la regiduría suplente 6, no se adjuntó copia certificada del acta de 

nacimiento y copia de la credencial para votar. Requisitos previstos en el 

artículo 190, segundo párrafo, incisos b) y d), de la ley electoral local;  

 

14)  En lo que toca a la regiduría propietaria 7, no se adjuntó copia certificada del 

acta de nacimiento ni copia de la credencial para votar. Requisitos previstos en 

el artículo 190, segundo párrafo, incisos b) y d), de la ley electoral local;  

 

15)  A la documentación relativa a la regiduría suplente 7 no se adjuntó copia de la 

credencial para votar. Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, 

inciso d), de la ley electoral local;  

 

16)  En cuanto a la regiduría propietaria 8, no se adjuntó copia de la credencial para 

votar. Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso d), de la ley 

electoral local; y  

 

17)  En relación con la regiduría suplente 8, no se adjuntó copia de la credencial 

para votar. Requisito previsto en el artículo 190, segundo párrafo, inciso d), de 

la ley electoral local.  

 

Se concluye entonces que no es procedente el registro de la planilla que nos ocupa, 

toda vez que como se mencionó anteriormente, no se cuenta con la documentación 

completa de ninguna persona postulada por el Partido Encuentro Solidario, y en tal 

virtud, si se otorgara el registro podría no integrarse debidamente el Ayuntamiento de 

Romita, debido a que no es procedente el registro de candidaturas a la Presidencia 



24 

 

Municipal ni sindicaturas propietarias y suplentes, lo que, por sí solo, imposibilita el 

registro de la planilla; además de que faltan las regidurías propietarias y suplentes 1, 

2, 3, 4, 6 7 y 8, así como la regiduría suplente 5. 

 

H. Santa Catarina. 

 

En la sentencia que nos ocupa, se determinó, respecto a esta planilla, que se 

mantienen como incumplidos los requisitos señalados en el acuerdo 

CGIEEG/106/2021, consistentes en que se debió postular a una mujer en la regiduría 

5 y que no se entregó el acta de nacimiento de las personas postuladas a la regiduría 

propietaria y suplente 8. 

 

En esta tesitura, no es procedente el registro de la candidatura a la regiduría 

propietaria 5, porque no se cumple la paridad de género en su dimensión vertical, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. Lo anterior, porque el Partido Encuentro 

Solidario postuló a un hombre a la regiduría propietaria 5 y debía postular a una mujer, 

al haber postulado a un hombre en la regiduría propietaria 4. 

 

No obstante, este Consejo General considera que es procedente el registro de la 

planilla incompleta, ya que, conforme a lo precisado en la aludida sentencia, no se 

actualiza algún impedimento para la integración del Ayuntamiento de Santa Catarina, 

al permanecer la candidatura a la Presidencia Municipal, la fórmula de sindicaturas, 

las fórmulas de las regidurías 1, 2, 3, 4, 6, y 7, integradas por la persona propietaria y 

su suplente, así como la fórmula de la regiduría 5 con la persona suplente, sin que 

sea procedente el registro de las personas postuladas a las regidurías propietaria y 

suplente 8, al o haberse entregado copia certificada de sus respectivas actas de 

nacimiento.  

 

Respecto al cumplimiento del principio de paridad en su dimensión vertical, con las 

candidaturas cuyo registro es procedente y tomando en consideración la fórmula de 

la regiduría 5 que subsiste con la persona suplente, la conformación de la planilla 

cumple lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, puesto que se conforma de manera 

alternada entre los géneros. 

 

I. Victoria. 

 

En la sentencia referida, se estableció en cuanto a la planilla postulada para la 

elección de integrantes del Ayuntamiento de Victoria, que subsiste el incumplimiento 
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a requisitos del registro de candidaturas determinado en el acuerdo 

CGIEEG/106/2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 184 Bis de la ley electoral local y 8, 

fracción I, del Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

deben postular al menos una fórmula integrada por personas indígenas en los 

primeros cuatro lugares de la lista de regidurías, en los municipios que estén inscritos 

en el Padrón de Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guanajuato y cuya 

población originaria exceda el 25% –veinticinco por ciento–. 

 

Mediante el acuerdo CGIEEG/038/2020, este Consejo General aprobó el Reglamento 

para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, y se estableció que la obligación señalada en el párrafo anterior se 

actualizaría en las postulaciones de candidaturas para integrar los ayuntamientos de 

Tierra Blanca y Victoria. 

 

Ahora bien, en la planilla cuyo registró solicitó el Partido Encuentro Solidario, la 

regiduría propietaria 2 es ocupada por una persona que presentó la documentación 

tendente a acreditar su autoadscripción indígena, mientras que en la regiduría 

suplente 2 se postuló a una persona de la que no se aportó la carta de autoadscripción 

que exigen el penúltimo párrafo del artículo 184 Bis de la ley electoral local y el artículo 

8, fracción I, del Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  

 

Así las cosas, al haberse postulado a una persona indígena como propietaria en la 

regiduría 2, debió haberse postulado a una persona indígena como suplente en la 

regiduría 2, pues las disposiciones jurídicas aplicables establecen, como se mencionó 

anteriormente, que debe postularse al menos una fórmula de candidaturas integrada 

por personas indígenas; sin embargo, ello no fue así, por lo que este Consejo General 

considera que no es procedente el registro de la candidatura postulada a la regiduría 

suplente 2. 

 

En este contexto, es procedente el registro de la planilla incompleta, ya que no se 

actualiza algún impedimento para la integración del Ayuntamiento de Victoria, al 

permanecer la candidatura a la Presidencia Municipal, la fórmula de sindicaturas, las 

regidurías propietarias 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8, así como las regidurías suplentes 1, 3, 4, 

5, 6, 7, y 8. 
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Respecto al cumplimiento del principio de paridad en su dimensión vertical, con las 

candidaturas cuyo registro es procedente y tomando en consideración la fórmula 

correspondiente a la regiduría 2 que subsiste con la persona propietaria, la 

conformación de la planilla cumple lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, puesto que 

se conforma de manera alternada entre los géneros. 

 

J. Xichú.  

 

Como se indica en la sentencia a la que se da cumplimiento, se requirió al Partido 

Encuentro Solidario completar los registros de la planilla, debido a que solamente se 

presentó copia de la credencial para votar de la persona postulada a la Presidencia 

Municipal, determinando el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato que se mantienen 

como incumplidos los requisitos señalados en el acuerdo CGIEEG/106/2021. 

 

Es decir, no se presentó ninguna documentación de la sindicatura propietaria y 

suplente ni de las regidurías propietarias y suplentes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8. Aunado a 

que, de la candidatura a la Presidencia Municipal solo se presentó copia de la 

credencial de electoral, faltando lo siguiente:  

 

1) Declaración de aceptación de la candidatura; 

 

2) Acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Registro Civil, por 

notaría pública o por el servicio en línea correspondiente; 

 

3) Constancia de tiempo de residencia;  

 

4) Constancia de inscripción al padrón electoral; 

 

5) Manifestación por escrito del partido político postulante en que se exprese que 

la persona candidata, cuyo registro solicita, fue designada de conformidad con 

las normas estatutarias del propio partido político;  

 

6) Original del Formulario de Registro SNR, debidamente firmado; y 

 

7) Original del Informe de Capacidad Económica SNR, impreso debidamente 

firmado al calce por la persona cuya candidatura se postula.  

 

Por ende, es improcedente el registro de la planilla que nos ocupa, debido a que no 

se dio cumplimiento a los requisitos previstos en los artículos 11 y 190 de la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 13, 14 y 15 

de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, así como 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, al menos, respecto a la candidatura a la Presidencia Municipal y la 

fórmula completa de sindicaturas; y debido a ello, si se otorgara el registro y esta 

planilla resultara ganadora no sería posible la integración completa del Ayuntamiento 

de Xichú. 

 

En efecto, bajo los mismos argumentos esgrimidos en apartados anteriores, es 

improcedente el registro de la planilla propuesta por el Partido Encuentro Solidario 

para contender en el municipio de Xichú, dado que únicamente presentó copia de la 

credencial de electoral de la persona postulada a la Presidencia Municipal sin que 

haya exhibido documento alguno para el registro de las candidaturas a sindicaturas y 

regidurías 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, por lo que los incumplimientos trastocan posiciones 

cuya postulación es indispensable para la integración del ayuntamiento. 

 

Paridad de Género  

11. El artículo 185 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, establece que de la totalidad de solicitudes de registro de 

candidaturas para integrantes de ayuntamientos que postulen los partidos políticos y 

coaliciones, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, 

conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para 

el Estado de Guanajuato.    

 

Asimismo, la disposición legal en cita prevé que la planilla de candidaturas a 

integrantes de ayuntamientos deberá integrarse de manera paritaria y alternada entre 

géneros, comenzando desde la candidata o candidato a la Presidencia Municipal y 

continuándola hasta agotar las fórmulas. Aunado a que, de la totalidad de las 

solicitudes de registro de planillas de candidaturas a integrantes de ayuntamientos, el 

cincuenta por ciento deberá estar encabezada por personas del mismo género. 

 

Por otra parte, el artículo 185 Quinquies, fracción I, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, dispone que cada partido 

político o coalición dividirán en tres bloques los municipios, conformados de manera 

proporcional de acuerdo con el porcentaje de votación obtenido en el proceso electoral 

inmediato anterior, a fin de obtener un bloque con los dieciséis municipios con el más 

alto porcentaje de votación; un bloque con los quince municipios con el porcentaje de 

votación media; y un bloque con los quince municipios con el más bajo porcentaje de 

votación.  
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De conformidad con el citado artículo 10 de los lineamientos de mérito, la 

conformación de bloques de votación no resulta aplicable a los partidos políticos que 

contiendan por primera vez en un proceso electoral; sin embargo, deberán observar 

en las postulaciones que realicen, las disposiciones jurídicas que regulan la paridad 

de género en la postulación de candidaturas. 

 

El artículo 11 de los lineamientos de previa alusión, establece que las fórmulas para 

sindicaturas y regidurías se conformarán: por dos personas del mismo género; o por 

un hombre como propietario y una mujer como suplente. En ningún caso se registrarán 

fórmulas de candidaturas en que un hombre sea suplente de una mujer. 

 

Ahora bien, en el acuerdo CGIEEG/103/2020 se tuvo al Partido Encuentro Solidario 

comunicando los municipios en que postularía mujeres, siendo necesario realizar el 

estudio de las postulaciones presentadas sin tomar en consideración aquellas 

respecto de las cuales se ha determinado la improcedencia del registro de 

candidaturas, a fin de determinar si cumple con el principio de paridad de género: 

 

Municipio Género 

Abasolo Mujer  

Acámbaro Mujer 

Apaseo el Alto Hombre 

Apaseo el Grande Hombre  

Celaya Mujer 

Cortazar Hombre  

Doctor Mora Hombre  

Dolores Hidalgo Hombre  

Guanajuato Mujer 

Irapuato Mujer 

Jaral del Progreso Hombre  

Jerécuaro Hombre  

León  Mujer 

Manuel Doblado Mujer 

Purísima del Rincón Mujer 

Salamanca Mujer 

Salvatierra Mujer 

San Francisco del Rincón Mujer 

San Felipe Hombre 

San José Iturbide Mujer  

San Luis de la Paz Hombre 

San Miguel de Allende Hombre  
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Santa Catarina Mujer 

Santa Cruz de Juventino Rosas Mujer 

Silao de la Victoria Hombre  

Tierra Blanca Hombre  

Valle de Santiago  Mujer  

Victoria Mujer 

 

Las candidaturas registradas del Partido Encuentro Solidario cumplen con el principio 

de paridad de género en la postulación total de las candidaturas, al postular dieciséis 

mujeres y doce hombres, en los veintiocho municipios en que participará, por lo que 

es evidente que al menos el cincuenta por ciento de las planillas serían encabezadas 

por mujeres, tal y como lo refiere el artículo 13 de los Lineamientos antes 

mencionados.  

 

Presentación de formatos 3 de 3 contra la violencia 

12. Los artículos 45 y 47 de los Lineamientos para que los partidos políticos y 

candidaturas independientes prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen 

la violencia política contra las mujeres en razón de género, emitidos por el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, establecen que las personas que soliciten el 

registro de candidaturas deberán acompañar a la solicitud, un formato en que, de 

buena fe y bajo protesta de decir verdad, se manifieste: 

 

a) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 

por violencia familiar, doméstica o por cualquier agresión de género en el 

ámbito privado o público;  

 

b) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 

por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y  

 

c) No haber sido persona condenada o sancionada mediante resolución firme 

como deudor alimentario o moroso en el cumplimiento de sus obligaciones 

alimentarias, salvo que acredite estar al corriente del pago o que cancele 

en su totalidad la deuda y que no cuente con registro vigente en algún 

padrón de deudores alimentarios.  

 

Conforme a ello, a las solicitudes de registro que nos ocupa no se adjuntaron la 

totalidad de los escritos en que, bajo protesta de decir verdad, se manifiesta lo 

indicado en los incisos a), b) y c) que anteceden. Por lo tanto, se dio cumplimiento 

parcial a la obligación prevista en las disposiciones jurídicas antes citadas, la cual se 
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reitera en el artículo 14, fracción IX, de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

Red Nacional de Candidatas  

13. El artículo 56 de los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso 

electoral ordinario 2020-2021, establece que las mujeres postuladas por partidos 

políticos y coaliciones, así como las que soliciten el registro de candidaturas 

independientes podrán integrarse a la Red Nacional de Candidatas a un Cargo de 

Elección Popular en el Ámbito Estatal para dar seguimiento a los Casos de Violencia 

Política contra la Mujer en Razón de Género en el Proceso Electoral 2020-2021. 

 

Para tal efecto, las interesadas deberán manifestar expresamente su consentimiento 

para el tratamiento de sus datos personales para los fines del programa de esa Red 

Nacional, así como para dar seguimiento a sus campañas electorales con el objeto de 

que este Instituto esté en posibilidades de identificar hechos que puedan ser 

constitutivos de violencia electoral a las mujeres en razón de género y brindar 

acompañamiento permanente a las probables víctimas.  

 

En este contexto, a la solicitud de registro no se adjuntaron manifestaciones de 

consentimiento de mujeres postuladas para su incorporación a la Red Nacional de 

Candidatas. 

 

Elección consecutiva 

14. El artículo 115, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 113 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, establecen 

que las personas que ocupen los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 

regidurías podrán ser electas consecutivamente, para el mismo cargo, por un periodo 

adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido político o por 

cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que la hayan postulado, 

salvo que haya renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  

 

El artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Guanajuato, dispone que, en el caso de elección consecutiva, las personas que 

ocupen las sindicaturas y regidurías podrán integrar la misma o diferente fórmula por 

las que se eligieron; aunado a que, a efecto de garantizar la paridad de género, los 

partidos políticos y coaliciones podrán registrar planillas de integrantes de 

ayuntamientos en orden distintos a aquel en que se eligieron. 

 

Por su parte, la fracción VII del artículo 13 de los Lineamientos para el registro de 

candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, prevé en consonancia 
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con el artículo 190, fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, que las personas que busquen reelegirse 

en sus cargos deberán acompañar a la solicitud de registro una carta que especifique 

los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar 

cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Constitución Política para el Estado de Guanajuato en materia de 

elección consecutiva. 

 

En este orden de ideas, del contenido de la solicitud de registro de candidaturas para 

integrar los ayuntamientos a que se refiere este acuerdo, se advierte que las planillas 

postuladas a los ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el Alto, Guanajuato, Irapuato, 

León, San Felipe, San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, Santa Catarina y 

Victoria no están integradas por personas que contienden para una elección 

consecutiva. 

 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, apartado A, 20, 

21, 31, párrafo segundo, 110 y 111 de la Constitución Política del Estado de 

Guanajuato; 11, 12, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, 

fracción XXV, 183, 184, párrafos primero y segundo, 185, 188, fracción IV, párrafo 

sexto, 189, fracción III, 191, párrafo sexto, 213, 214, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y 281 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se somete a la consideración del Consejo 

General el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se registran las planillas de candidatas y candidatos a integrar los 

ayuntamientos de Acámbaro, Apaseo el Alto, Guanajuato, Irapuato, León, San Felipe, 

San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, Santa Catarina y Victoria, postuladas 

por el Partido Encuentro Solidario para contender en la elección ordinaria del seis de 

junio del presente año; planillas cuya integración consta en los anexos del presente 

acuerdo. 

 

SEGUNDO. Es improcedente el registro de candidaturas postuladas por el Partido 

Encuentro Solidario para contender en las elecciones ordinarias del seis de junio de 

dos mil veintiuno de Atarjea, Comonfort, Romita y Xichú.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que comunique este acuerdo, 

mediante correo electrónico, a los consejos municipales electorales de Acámbaro, 

Apaseo el Alto, Atarjea, Comonfort, Guanajuato, Irapuato, León, San Felipe, San 
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Francisco del Rincón, Romita, San Luis de la Paz, Santa Catarina, Victoria y Xichú, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

QUINTO. Notifíquese al Partido Encuentro Solidario, a través de cualquiera de sus 

representantes acreditados ante este Consejo General, en la sesión en la cual se 

apruebe este acuerdo; o, en su defecto, en caso de que ninguno de sus 

representantes acuda a dicha sesión, notifíquesele de manera personal.    

 

SEXTO.  Remítase copia certificada del presente acuerdo al Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato.  

 

SÉPTIMO. Publíquense este acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato y en la página electrónica de este Instituto. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 

este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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PROCESO
ELECTORAL
2020-2021

GUANAJUATO

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Acámbaro

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
Verónica García Acevedo

Pro ietarias / Pro ietarios
1. José Alejandro Baraias Torres

. Jac ueline ltzel Jacobo Ló ez

Sindicaturas
Su lentes

1. Alejandro Antonio Rubio López
. María Esmeralda Buendía Ponce

Re idurías e

Propietarias / Propietarios Suplentes
1. Juan Manuel Heredia Mares 1. José Amadeo Firmo Lóoez Rodríouez
l2. Verónica García Acevedo . María Euoenia Peinado Chávez
3. Pablo Gerardo Contreras Martínez 3. Salvador González Medina
14. María Euoenia González González 4. Karla Li liana Aauado Zamora
5. Juan Moisés Gasca Manduiano 5. Raúl Castro Veaa
6. Carmen Blanco Aauilar 6. Karina Santillan González
f7. Dieao Ramirez López 7. Juan Gerardo Araüello González
8. Ma. Carmen Juárez Moreno 8. Jaquelin García López
9. Christian Giovannv Téllez García 9. J. Ventura Alvarez Hernández
1 O. Lorena García Sánchez 1 O. Ma de los Anaeles Espinosa Carrillo
11. Ramiro Treio Veneaas 11. Alejandro Ramos Ramírez
12. Janis Soto Cortés 12. lrma Sánchez Díaz
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ELECTORAL
2020-2021

GUANAJUATO

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Apaseo el Alto

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
René Miguel Arellano Reyna

Su lentes
1. Ale·andra Alba Servín

· Sindicaturas ?
Pro ietarias / Pro ietarios

1. Ma. Rosario Valencia Guerrero

st/Ptp
Re idurías e i% 5## .,

ropte"aras ropie"aros uplentes
1. René Miguel Arellano Reyna 1. Noé Juárez Alcántara
[2. Gloria Rodríguez Reves 2. Lourdes Rodríauez Tovar

. J. Carlos Arias Ramírez 3. José Guillermo Velez Olvera
4. Fátima lvette Zuñiaa Gómez 4. Ana Rosario Tamayo Escutia
5. J. Cleofas Moya Valencia 5. Fernando Duran Malaqón
6. Abiqail Dionicio Romero 6. María del Carmen Patiño López
7. José Arturo Juárez Mendoza 7. Armando Mandujano Vega
8. María Guadalupe Avila Ramírez 8. lrma Veaa Aauilar
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ELECTORAL
2020-2021

GUANAJUATO

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Guanajuato

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
Flor Janett Hernández Vargas

Pro ietarias / Pro ietarios
1 . Aldo Axel Sauceda Quiroz

. Daniela Re naso Caudillo

Sindicaturas .
Su lentes

1. Julio Ale·andro Muñoz Alvarado
. llse Alicia Alvarez Jaramillo

tsp 't' [p ·t '
Re idurías . $]

ropretaras ropre'ar1os upen es
1. Marco Antonio Palacios Baltierra 1. Jonathan Alvarez Jaramillo
[2. Flor Janett Hernández Vargas . Ma. Elena Cabrera
3. Gilberto Rivera García 3. Daniel Rivera García
4. Jocelyn Celeste Espinosa Bustamante 4. Jessica Janett Avila Hernández
5. Dieao Armando Duran Ramírez 5. Hugo Augusto Rodríquez Ochoa
6. Azucena Rodríguez Ochoa 6. Nadia Verónica Vázauez Gamboa
7. [7. Abraham Chagoyan Barrón
8. Laura Berenice Duran ReQalado [8. Cynthia Montserrat Hernández Pérez
9. José Guadalupe Lara Martinez 19. Serqio Andrés León Jaramillo
10. Sandra María del Carmen Ranqel Vázquez 10. Perla Monserrat Macias Rodríquez
11. Oscar Patricio Alvarado Valdés 11.
12. Esperanza Gutiérrez Teiada 12. María Andrea Castro Vásquez
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GUANAJUATO

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: lrapuato

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
Laura Fabiola Almanza González

Pro ietarias / Pro ietarios
Sindicaturas " a " , 2$

Su lentes
1. Lauro Martínez Guerrero 1. Jor e Solorzano Gallardo

Re uidurías· s - #»

S I t/PPropietarias ropietarios upen es
1. Mariano Almanza Hernández 1.
2., Laura Fabiola AImanza González 2. Claudia Noelia Mata Carrera
3. 3. Marco Antonio Lara Perales
4. 4. Reyna Mosqueda Ramírez
5. Ambrocio Camacho Sandoval 5.
6. Diana Elizabeth Corona Frausto 6. Perla Karina Mosqueda Vargas
7. Orlando Kwame Wriaht Ledesma 7. Maximino Mosqueda Ramírez
8. Cvnthia Karina Corona Frausto 8.
9. 9. J Jesús Martínez García
10. Juana María Soto 10.
11. 11. Napoleón Mosqueda Andrade
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ELECTORAL
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GUANAJUATO

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: León

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
Elizabeth del Carmen Rangel Arroyo

Sindicaturas
Pro ietarias / Pro ietarios

1. César Octavio A uilera Arredondo
. Rebeca Lira Barrón

1. José Armando del Sa rada Corazón Rosas Ran el
2. Mercedes Cristina Mares Silva

Re idurías
Propietarias / Propietarios Suplentes

1. Simón Baldaras 1. Aleiandro Ramírez Frausto
2. Elizabeth del Carmen Ranael Arrovo l2. Andrea García Esoinoza
[3. Victor Manuel Tavares Ruiz 3. Isaias Moreno Züñiga
14. Mart ina Cabrera Puebla l4. María Montserrat Alvarez Rendón
5. Carlos Mart ínez Delaado 5.
6. Olaa Lidia Revnoso Pérez 16. Maraarita Muñoz Cruz
7• Elena Pineda Martínez 7• Naveli Guadalupe Hernández Reynoso
8. Emmanuel Aleiandro Jaramillo Urdiales [8. José Enrique Balderas de la Cruz
9. Lilian Llanos Cario 9. Maria Guadalupe Muñiz Zerna
1 O. José Luis Muñoz Pérez 10. Juan Daniel Muñoz Cruz
11. Claudia Ranael Parada 11. Lizette Ramirez Alvizo
12. Dieao lván Lara Ranael 12.
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Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Felipe

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
Octavio Juárez Servín

ietarios
Sindicaturas 174,#E» g

Su lentes
1.

S I tp ·t° /p ·troprearas rop1e"ar1os upen es
1. Octavio Juárez Servín 1.
12. Anaélica María Martinez Banda 2.
13. Aaustín Jaime García Juárez 3. Jesús Anastacio Rodríguez Vallejo
6. Esther Aquilar Torresmata l6.
8. Elvira Cortés Juárez 8.
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2020-2021

GUANAJUATO

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Francisco del Rincón

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
lrazú Estefanía Castro Rodríguez

Pro ietarias / Pro ietarios
1. Roberto Chávez Gabiña

Sindicaturas ± ge ± ?is3#l
Su lentes

1. Luis Alberto Ramírez Hernández

Re idurías · ,,, .. ' ":, •"'·, »,52%±.%+±552 .t % ENeg+ a

Prooietarias / Prooietarios Suolentes
1. Rosa María Rodríquez López 1. Anaís Ramírez Henández
l2. Ernesto Pérez Hernández l2. Antonio Rodríauez López
[3. María Guadaluoe Coronado Márauez 13. Diana Erandeni Rodríauez Muñoz
4. Ramón Ramírez 4. Leonardo Daniel Rodríauez Valadez
5. Estefanía Maite Rodríouez Lara 5. Lucía Márauez Zermeño
B. Mario Ynocencio Rodríquez Lóoez 6. Osear Lazara Ranael
7. Norma Patricia Rodríauez Fonseca 7. Ma. Patricia Lara Lóoez
8. Pedro Rodríauez García 8. Héctor del Saarado Corazón Castro Godoy
9. Claudia Yaneth Jaaues Torres 9. María Elena Urbina Jasso
10. Ramón Rodríauez Lóoez 10. Brandon Elson Baraias Hernández
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Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: San Luis de la Paz

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
Ricardo Trejo López

Pro ietarias / Pro ietarios
1. María Mónica Ramírez Romero

Sindicaturas E $
Su lentes

1. Jazmín Var as Hernández

Re idurías ·-t

Propietarias / Prooietarios Suplentes
1. José Humberto Alvarado Vázauez 1. Luis Antonio Varaas García
12. Nora Aleiandra Jaureaui Rosas . Paulina Martínez Cisneros
3. Anhuar Gabriel Ortíz Guerrero . Jacinto Guerrero Lino
4. Ma del Rocío Villanueva 4. Amparo Treio Quevedo
5. Manuel Aleiandro Tiierína Salazar 5. Juan Daniel Alvarez Ledezma
6. María Guadalupe García Rivera 6. María Concepción Quevedo García
7.Victor Andrés Méndez Huerta 7. Jesús Eduardo Torres Sotelo
8. Brenda Sarahí Pérez Rico 8. Biviana Eustolia Mata Martínez
9.Luis Enriaue Cuadras Morales [9. Juan Carlos Cruz Cruz '
10. Claudia Cabrera Morales 10. Lucía Guadalupe Aauillón Villafuerte

..
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GUANAJUATO

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Santa Catarina

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
Gabriela Guerrero Velázquez

Pro ietarias / Pro ietarios
1. J. Alfredo Jiménez Mo a

Sindicaturas ' ''
Su lentes

1. J. Jesús Jiménez Mo a

p
. Re idurías w , , • • . '•;.. \.';t ,:• •,._¡ " t • .;:v: g8 E4%.3$i ·, . e9, 4a& . ,, » ,

ropietarias Prooietarios Suplentes
1. Gabriela Guerrero Velázauez 1. María Hermosa Lóoez Mata
[2. Eduardo Aldaoe Guerrero [2. Rubén Jiménez Mova
13. Daniela Sánchez Guillén [3. Providencia Flores Hernández
4. Carlos Alberto Loredo Hernández 4. Elizabeth Juárez Briseño
5. 5. Ma. Inés Cabrera Cabrera
6. Yonathan Lóoez Cabrera 6. Octavio Jiménez González
7. Juana Reséndiz Martínez 7. Julia Rincón Hernández
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GUANAJUATO

Elección Ordinaria 2021

Registro de Candidaturas para Ayuntamiento

Municipio: Victoria

Partido político: Partido Encuentro Solidario

Presidencia
Ma. Violeta Amador Chavero

Sindicaturas " %

ietarios Su lentes
1. Eric Morales Es ino

s/Pp ropietarias ropietarios uplentes
1. Ma. Violeta Amador Chavero 1. Ma. del Carmen Sánchez Ruíz
2. William Padrón Treio 2.
3. Liliana Serrano Loyola 3. Sandra Isabel Velázquez Vizcaye
4. José Edqar Quevedo Quevedo 4. David Olvera Hernandez
5. Carina Diaz Méndez 5. Ma. Remedios Loyola Velázquez
6. Juan Manuel Casas Bolaños 6. Dolores Mejía Solano
7.Ma. Gema Núñez Ponce 7. Lizbeth Mendieta Meiía
8. Ricardo Ramírez García 8. María Paz Velázauez Jiménez
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